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La consulta plantea el modo en que ha de procederse en caso de que un 

afectado solicite el acceso a los datos contenidos en los Libros de Bautismo del 
Obispado consultante en caso de que se haya estimado previamente la 
solicitud de aquél de ejercicio del derecho de cancelación, previsto en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
datos de Carácter Personal, habiéndose procedido por el Obispado a extender 
la correspondiente anotación marginal en que se hace constar que el afectado 
“ha ejercitado su derecho de cancelación a tenor de la LOPD 15/1999. Todos 
sus datos de carácter personal quedan bloqueados”. 

 
Asimismo, se hace constar que ante la solicitud de ejercicio del derecho 

de acceso, se remitió por la consultante escrito al afectado haciéndole constar 
la circunstancia anteriormente citada y la inclusión de anotación marginal en su 
partida de bautismo con el tenor “declaró el abandono formal de la Iglesia”, 
indicándose igualmente al afectado que “no figura, por tanto, en ningún tipo de 
listado fichero o base de datos de la Iglesia Católica y garantizarle que no será 
considerado miembro de la Iglesia Católica”. 

 
En consecuencia, la cuestión se concreta en precisar cómo habrá de 

atenderse la solicitud de ejercicio del derecho de acceso en caso de que 
previamente se haya atendido por el responsable del fichero la solicitud de 
cancelación planteada por el mismo, habiéndose procedido al bloqueo de sus 
datos de carácter personal. 

 
Esta cuestión ha sido analizada por esta Agencia Española de 

Protección de Datos en resolución de 10 de junio de 2008, recaída en 
procedimiento de tutela de derechos 88/2008, referido precisamente a un 
supuesto similar al objeto de consulta. 

 
Los hechos referidos en la citada resolución, que coinciden plenamente 

con los ahora planteados son los siguientes: 
 
“PRIMERO: Con fecha 24/10/2007, D. (...), en lo sucesivo el reclamante, 
se dirigió a la Parroquia (....) de (...), solicitando el derecho de acceso a 
sus datos personales. 
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SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 21/11/2007, la mencionada 
Parroquia contestó al reclamante que en su partida de bautismo figura la 
siguiente nota marginal: “Abandonó la fe católica 31/05/2005, no expedir 
partida de bautismo sin la autorización de la Vicaría General”. Asimismo, 
le informa que sus datos personales no están incluidos en ningún fichero 
ni han sido cedidos, usados, tratados, almacenados para ningún uso 
parroquial ni lo serán en el futuro. 
   
TERCERO: Con fecha 18/12/2007, D. (...) presentó ante esta Agencia 
Española de Protección de Datos reclamación de Tutela de Derechos 
por no haber sido atendido correctamente el ejercicio del derecho de 
cancelación, solicitado en fecha 09/05/2005, por parte del Obispado de 
Ourense.” 
 
El fundamento de derecho octavo de la citada Resolución indica lo 

siguiente: 
 
“En el presente caso, la cancelación de los datos personales contenidos 
en los Libros de Bautismo se articula mediante la inclusión de una “nota 
marginal”, cuyo objetivo es que no se pueda tener acceso a los mismos, 
y por tanto se conviertan en inaccesibles, alcanzando con ello el deseo 
del recurrente de que sus datos no sean conocidos. 
 
La Parroquia (...) de (...) procedió a la cancelación de sus datos por 
medio de una “nota marginal”. Posteriormente, el reclamante se dirigió a 
la citada Parroquia solicitando el ejercicio del derecho de acceso. La 
mencionada Parroquia, al contestar que en la partida de bautismo 
figuraba la anotación marginal “abandonó la fe católica”, está - 
precisamente - constatando que la cancelación fue realizada 
correctamente, ya que tales datos han sido cancelados por medio de la 
citada nota marginal. 
 
Por otro lado, ha quedado acreditado que con fecha 24/10/2007, D. (...) 
se dirigió a la Parroquia (...) de(...) solicitando el derecho de acceso a 
sus datos personales y que, mediante escrito de fecha 21/11/2007, la 
mencionada Parroquia contestó al reclamante que en su partida de 
bautismo figura las siguientes notas marginales: “abandonó la fe 
católica” y “no expedir partida de bautismo sin la autorización de la 
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Vicaría General”. Es decir, atendió el derecho solicitado dentro del plazo 
legalmente establecido. 
 
En consecuencia, procede desestimar la presente reclamación de Tutela 
de Derechos”. 
 
Des este modo, cabe considerar que el escrito remitido por el Obispado 

consultante al afectado en fecha 14 de julio de 2008, respondiendo a su 
solicitud de acceso, remitida el 9 de julio de 2008 resulta suficiente para 
considerar cumplido lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999. 

 


